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PARA: Sra. Mgs. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Reforma Plan Anual de Contrataciones - PAC 2025 / Dirección Administrativa 

 
De mi consideración: 
 
BASE LEGAL:  
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
El artículo 226.- menciona “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (…)” 
  
El artículo 288.-indica “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia,
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y
medianas unidades productivas. (…)” 
  
REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS VEHÍCULOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y DE LAS ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONEN
DE RECURSOS PÚBLICOS (Acuerdo No. 042-CG-2016) 
En su artículo 10.- Abastecimiento de combustible y lubricantes. - El servidor responsable de la
unidad de transportes, debe establecer el control de consumo del combustible, con referencia
hecha al rendimiento medio de kilómetros por litro, de acuerdo a cada tipo de vehículo, modelo,
entre otros. Para el abastecimiento de combustible, se utilizarán formularios con formato
específico para asegurar el debido control (…)”  
  
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. –  
El artículo 4.- indica “Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia
tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional. 
(…)” 
  
El artículo 23, determina: “Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de
acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la
entidad. (…)”. 
  
El artículo 46, ordena: “Obligaciones de las entidades contratantes. - Las Entidades Contratantes
deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de
bienes y servicios. Solo en casa de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se
podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes y servicios, de
conformidad con la presente Ley y su Reglamento. (…)”. 
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Art. 52.1.- Contrataciones de ínfima cuantía. - Se podrá contratar bajo esta modalidad las
contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultoría,
o contrataciones de obra cuya cuantía sea igual o inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos
de América (USD $10.000); siempre que no consten en el Catálogo Electrónico. 
  
El Reglamento de la presente Ley establecerá el procedimiento aplicable, incluyendo el aviso
público que se deberá realizar; así como, las excepciones a las que podrán acogerse las entidades
contratantes para realizar contrataciones por ínfima cuantía durante el mismo ejercicio fiscal
respecto de un mismo objeto contractual. 
  
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. – 
El artículo 6 dispone: “Delegación. - Son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este
Reglamento General aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa.
La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y alcance de
la delegación. (…)”. 
  
El artículo 36.-menciona “Planificación de la compra.-En todo procedimiento de contratación
pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables
de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de
la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación
suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año
se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la
conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se
efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias 
institucionales. (…)” 
  
El artículo 41 determina “De las fases de la contratación pública. - Los procedimientos de
contratación pública se desarrollarán a través de las siguientes fases: 1. Preparatoria: Desde la
elaboración del Plan Anual de Contratación o el levantamiento de la necesidad institucional, hasta
la suscripción de la resolución de inicio. (…)” 
  
El artículo 42. Indica que “Fase preparatoria. - El órgano administrativo requirente de la entidad
contratante, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas
institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación
específica, detallada, clara y concreta de la necesidad de contratación. (…)” 
  
El artículo 44 menciona “Determinación de la necesidad. - La determinación de la necesidad
incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la
capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación,
que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación. 
(…)” 
  
El artículo 46 establece: “Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual de acuerdo
con la naturaleza de la contratación, la entidad contratante deberá contar con los estudios y
diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas o
términos de referencia, análisis de precios unitarios APUS de ser el caso, presupuesto referencial y
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demás información necesaria para la contratación, Debidamente aprobados por las instancias
correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad según corresponda.”. 
  
Así mismo el artículo 51 indica” Formulación de las especificaciones técnicas y términos de
referencia.- Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante
deberá contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos
de referencia para servicios, incluidos los de consultoría de conformidad con lo que establezcan
los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como condición previa, debe contar la
entidad contratante. 
  
Se entenderá como especificación técnica, a las características fundamentales que deberán cumplir
los bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de referencia constituirán las
condiciones específicas bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 
  
La contratación de servicios estará sujeta a la formulación de términos de referencia. No obstante,
atendiendo a la naturaleza del servicio requerido, se podrán incorporar adicionalmente
especificaciones técnicas relativas a los bienes necesarios para su ejecución, siempre y cuando no
se modifique el objeto de contratación, por tanto, esta variación solo podrá repotenciar o mejorar
el objeto de contratación previamente delimitado.  
  
De fecha 18 de noviembre de 2020, se expide el ACUERDO Nro. STPTV-STPTV-2020-0021-A,
cuyo asunto es: “REGLAMENTO DE USO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA
SECRETARÍA TÉCNICA PLAN TODA UNA VIDA”, el cual se encuentra vigente, y establece: 
   
“…Art. 21.- Abastecimiento de combustible y lubricantes. - Se establecerá el control de consumo,
con referencia al rendimiento medio de kilómetro por litro, utilizando el documento que genere la
gasolinera al momento del abastecimiento y la orden de provisión de combustibles y lubricantes.  
  
Será responsabilidad de el/la Director/a Administrativo/a contratar los servicios de suministros de
combustible y lubricantes requeridos para el funcionamiento del parque automotor.  
  
La provisión de combustibles será proporcionada mediante la orden de provisión de combustibles,
que contendrá la siguiente información: fecha, placa y marca, kilometraje, nombre y firma del
conductor/a designado/a, nombre y firma de su jefe/a inmediato/a…”. 
  
Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Sección V 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS DE ENTIDADES 
CONTRATANTES 
Art. 305.26.- Objeto del procedimiento de adquisición de combustible. - El presente procedimiento
se aplicará únicamente para la adquisición de combustible que tenga precio fijo. 
  
Para los casos de adquisición de combustible que tenga precio variable se aplicarán los
procedimientos de régimen común que resulten aplicables y se publicarán en el portal
COMPRASPÚBLICAS de conformidad con las reglas establecidas para cada procedimiento. Los
precios fijos y variables son aquellos determinados por las autoridades competentes. 
  
Nota: Artículo agregado por artículo 1, numeral 111 de Resolución del Servicio Nacional de
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Contratación Pública No. 145, publicada en Registro Oficial Suplemento 682 de 13 de noviembre
del 2024. 
 
ANTECEDENTES 
 
Con resolución Nro. STECSDI-STECSDI-2025-0002, de 14 de enero de 2025, la Secretaria
Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, aprobó la Programación Anual de Planificación
2025 (PAP) de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil. 
  
Mediante resolución Nro. STECSDI-CGAF-2025-0002, de 14 de enero de 2025, la Ing. Pamela
Elizabeth Rivera Álvarez, ex Coordinadora General Administrativa Financiera, en el ámbito de sus
competencias, APRUEBA: el Plan Anual de Contratación (PAC) correspondiente al ejercicio fiscal
2025 de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil. 
 
El 29 de abril del 2024, se suscribió la Orden de Compra No. IC-STECSDI-012-2025,
correspondiente a la “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE
LA STECSDI”, plazo para la ejecución del presente objeto de contratación, será de 120 días, a
partir de la confirmación de acreditación de los valores en la cuenta del contratista, o hasta que se
termine el presupuesto, lo que ocurra primero…”, con una ejecución a la fecha del 77,30%. 
 
SOLICITUD 
  
En función a lo establecido, la Dirección Administrativa solicita realizar la reforma de su Plan
Anual de Contratación (PAC), para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN
COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA STECSDI”, para lo cual remito el
informe de necesidad para su conocimiento y autorización. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Francisco J. Duran Vejar
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, ENCARGADO  

Anexos: 
- matriz_reforma_pac_formato_jul_25.xls
- matriz_reforma_pac_formato_jul_25-signed-signed.pdf
- informe_de_necesidad_contratacion_julio_2025-signed.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Adriana del Rocio Chicaiza Zapata
Analista Administrativo 3
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